
COMUNICADO
El  Instituto  Nacional  Tecnológico  (INATEC)  comunica  a  todos  los 
empleadores del País que hacen uso del beneficio del aporte del 2% 
para capacitación de sus trabajadores, que el último día de recepción 
de solicitudes de beca de parte del Departamento de Capacitación a 
Empresas (DECAE) será:

01 de Noviembre del 2011
A la vez hacemos de su conocimiento que no se atenderán eventos que 
se desarrollen después del 15 de Diciembre 2011.

La apertura de recepción de solicitudes de  becas de     continuidad   del 
2% que iniciaron en años anteriores o en el año 2011 al 2012, dará 
inicio:

03 de Enero 2012
La apertura de recepción de solicitudes de becas     nuevas   del 2% 
correspondiente al siguiente año, dará inicio:

15 de Febrero del 2012
Toda solicitud deberá ser tramitada con documentación en original y 
copia.
El INATEC como ente rector de la Formación Profesional en Nicaragua, 
agradece la confianza depositada por todos los aportantes del 2%.

Dado en Managua a los diez días del mes de Octubre del año dos mil 
once.

      


